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11, 20, 21 Y 24 de febrero 1;; .v 18 de abril de 1964 y 9 de di-
ciembre de 1966 ; . 

Considerando que entre lOS mismos interesados y defendido 
además con los mismos argumentos, este recurso plantea idén
tica cuestión a la resuel,ta por este Centro en 9 de diciembre 
de este año, a saber si puede practicarse una anotación preven· 
tiva de embargo sobre bienes inscritos a nombre de la sociedad 
de gananciales. cuando el acreedor dirige la demanda contra el 
marido y pide que se notifique a la mujer el procedimiento 
entablado; 

Considerando que. según declaró la mencionada Resolución. 
el reformado artículo 144 del Reglamento Hipotecario sólo 
ha pretendido desenvolver el 1.413 del Código Civil y adap
tar el régimen hipotecario a la legalidad vigente, sin romper 
la armonía con las disposiciones sustantivas y con todo el 
sistema procesal civil, por lo que. al poder asumir el marido 
válidamente una obligación como administrador de la sociedad 
conyugal. su incumplimiento y posible enajenación de los bie
nes gananCiales no tiene el carácter de un acto libre y volunta
rio, sino que viene impuesto en forma coactiva por la Ley. y 
por eso hay que entender cumplido dicho artículo 144 cuando, 
como ocurre en eS1e caso, en la demanda interpuesta por el 
acreedor se pida la notificación a la mujer. ya que ésta-que no 
puede ser considerada procesalmente como parte por no haber . 
intervenido en el ·acto primitiv(}--{X)n la notificación. tiene ca
nocimiento de la situación creaoa y puede acudir. en su caso, 
a los remedios que establece el párrafo tercero del artículo 1.413 
del Código, con lo que quedan salvaguardados sus intereses, no 
se menoscaban ios de,echos de los acreedores y resulta cum-
plida la finalidad de la reforma . 

Esta Dirección General ha acordado confirmar el a u t o 
apelada. 

Lo que. con devolución del expediente original. comunico 
a V E. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V E muchos años 
Madrid 13 de diciembre de 1966.-El Director general. fian

cisco Escrivá de Romaní 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Vlalencia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN · de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Francisco Borrallo Abril», 
ubicada en Oampolugar (Cáceres) , los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: IDl 9 de mayo de 1966 ' se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado POI' el Ministerio de Agriculturn y la Empresa 
«Francisco Borrallo Abril», ubicada en Campolugar (Cáceres) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963 de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/ 1900, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda. 
la concesión ' de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dásponer: 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con don 
Francisco Borrallo Abril y teniendo en cuenta los planes finan
cieras y técnicos de la Entidad concertada, . se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965: 

a) Libertad de amortlza.ción de las Instalaciones qUe se 
reseñan en el anexo que acompafia al Acta de Concierto, du~ 
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del pri
mer ejercicio económIco en cuyo balance aparezca refiejado el 
result ado de la explotación de las nuevas instaJaciones 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación que correspondan a inversiones previstas 
en el Acta de Concierto. siempre que. previo informe del Mi
nisterio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabri
can en España Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los 
ma.teriales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen p~ su incorpo!fación a las bienes de equipo que 
se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en Jos tipos de gra,. 
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa. fi
na.nciero fO!l"lllulado por la Entidad concertada así como del. 
que recaiga sobre los intereses de las préstamos qUe la misma 
concierte con O~anismos internacionales o Bancas e Institu
ciones financieras extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a través Cel Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, en la forma. establecida por la Orden de este 

Ministerio de H de octubre de 19&5. Será preciso, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley dE' 19 de octubre de 1961, se 
acredite el destino integro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo al 
Acta de Concierto. así como el cumpllmiento de lo estlliblec1do 
en la Orden ministerial citaoa. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Cont ribución Territorial R,fu;tica y Pecuaria correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «El 
Cardoso». equivalente a 30 cabe2ss de ganado, en la forma pre
vista en la Orden de 20 de cctubre de 1966. Finca sita en 
la provincia de Cáceres. 

Los beneficioo fiscales antericrmeal'te aludidoo que no tengan 
señalado plazo especial de dUl'3.Ción, se entienden concedidos 
por el períodu dE' cinco años a par'tir de la fecha de publicación 
de la presente Orden Ta!es beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias así 10 aconse
íen, por oteo periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El lIlcumplimienw de cualquiera de las obHga,. 
clones que asume la Ent idad concertada en las cláusulas del 
Acta de ConCierto, dará lugar , de conformidad con lo dispue51to 
en el pánafo cuar'to del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y. por consiguiente. aJ abono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante. la Administracián podrá no considerar incum.
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercut-a en forma considera blE en el conjunto de ha realizw 
ción correcta del proyecto de la Ent idad concer-tada. 

IDn es·te supuesto, la AdIninistración podll'á sustituir la san
sióD de pérdida de los beneficiO.\ por otra de carácter pecun.J,a,.. 
rio. que se impondrá previa instrucción del oportúruJ eXpedÍeiIlJte, 
en la forma que se indica en el ;¡,partado cuarto de esta Orden. 

. Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevislble, o a demora por parte 
de la AdmiJnistración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdIera depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricult ura la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinacIÓn del incumplimiento se 1n& 
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los articuloo 133 al 137 de la Ley de Procedimiento AdminJIs
tra.tivo y sea:á t!f1anutado en la forma estlablecida en la cláusula 
undécima del Acta de CO'IlCierto. 

Lo que digo a VV. n. p.ara su conocimiento y efectos. 
Dios guacde a VY. n. muchos años. . 
Ma(kid 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmoo. Sres. Subsecretarioo de Hwienda y del Tesoro y Gastos 
Públicoo 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empre¡a «Agustín Pastor Orts», ubi
cada en San Juan de Alicante, p.a de Capucho, 
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964. 

nmos. Sres. : El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado POi' el Ministerio de Agriculitm-a y la Empresa '
<<Agustín Pastor Ol"ts». ubicada en San Juan de Alican·te, P.& de 
Capucho. I 

De conformidad con lo dispuesto en el ariículo quinto de 
la Ley 194/1900, de 28 de diciembre, y el décimo del Decre~ 
ley 8/J.006, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda. 
la concesión de loo beneficios fisca.les. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien ctisponer: 

Primero. - A los efectos del concier·to celebrado con don 
Agustín Pastor Orts y . teniendo en cuenta los planes . finan
cieros y técnicos de :la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al proced1miento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965: . 

a) Libertad de amortización de las instalaciones qUe se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, du- ' 
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del pri
mer ejerci.cio económico en cuyo balance aparezca refleja.do «;] 
resultado de la explotación de l~ nuevas irustaJaclones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensaelál de GTavámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación que cOl'reSpondan a inversiones previstas 
en el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabri
can en España. Ese beneficio p«Irá hacerse e~erusivo a los 


